
 

LUNES, 19 DE FEBRERO DE 2024 N.º 041 

AYUNTAMIENTOS 

LUGO 

Anuncio 

La Xunta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Lugo, en sesión común celebrada el día 7 de febrero de 

2024 adoptó, entre otros, el acuerdo 3/29 NOMBRAMIENTO DE 2 FUNCIONARIOS DE CARRERA CON La 

CATEGORÍA DE POLICÍA LOCAL, siendo su parte dispositiva del siguiente teor literal: 

“PRIMERO.- Nombrar a DON FERNANDO ADARRAGA MARTÍNEZ (DNI ***7966**) y DON HÉCTOR JATO RODRÍGUEZ 

(DNI ***3564**) como funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Lugo para desempeñar las plazas de 

policía local, grupo de titulación: grupo C; subgrupo C1, nivel 19; escala; básica; categoría, policía. 

SEGUNDO.- Notificarles lo acordado a los interesados con la advertencia que deberán tomar posesión en el plazo 

de un mes a partir de la publicación del nombramiento. 

TERCERO.- Se proceda a su publicación en la forma legalmente establecida, haciéndose constar que este acto 

pone fin a la vía administrativa y que contra este se pueden interponer los siguientes recursos: 

- Recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, ante el mismo órgano que dictó el acto en 

el plazo de un MES, contado desde el día siguiente a la publicación de este acuerdo. 

- Recurso contencioso-administrativo, en un plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente a la 

publicación de este acuerdo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Lugo (artículos 8, 25 y 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), según la redacción dada 

por la disposición adicional décimo cuarta de la Ley orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 

Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial. 

Todo esto sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime conveniente.” 

Lugo, 14 de febrero de 2024.- El Teniente de Alcaldesa Delegada de la Arena de Gestión integral de Recursos 

Internos, Ángel Pablo Permuy Villanueva. 

R. 0436 

 

MONFORTE DE LEMOS 

Anuncio 

APROBACION PADRÓN FISCAL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCION MECANICA Y ANUNCIO DE 

COBRO 

Por Xunta de Gobierno Local del día 05.02.2024 se aprobó el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción 

mecánica del ejercicio 2024. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley general tributaria, 

se notifican colectivamente los recibos derivados de este padrón. 

De conformidad con la Ordenanza General de ingresos municipales de derecho público, se expondrá al público 

en un plazo de 20 días, contados a partir del primer día del período de pago en voluntaria de este padrón, para 

que se puedan presentar las reclamaciones pertinentes. 

De acuerdo con el artículo 14.2 c) del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el 

Texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, contra el acuerdo de aprobación del padrón y de 

sus liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al final de la exposición pública del padrón. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de 

reposición que en su caso se formule, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y 
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plazos que a tal efecto se establecen en la Ley 25/98 de 13 de julio, Reguladora de la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza general de los ingresos municipales de derecho 

Público, se fija cómo plazo de pago en período voluntario, desde el día 12.04.2024 al 12.06.2024 

De acuerdo con el artículo 24 del Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por lo que se aprueba el Reglamento 

general de recaudación, se ponen en conocimiento, que en el período de pago en voluntario señalado en el 

párrafo anterior, los contribuyentes que no tengan domiciliados los recibos por los conceptos señalados, podrán 

hacer el pago de los mismos mediante : 

1) Ingreso en efectivo en cualquier oficina de La Banca o Banco Sabadell en horario de atención al público 

2) A través de cajeros automáticos en dichas entidades financieras 

3) A través de la página web del Ayuntamiento www.monfortedelemos.es 

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por la vía de 

apremio, y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de mora, y en su 

caso, las costas que se produzcan 

Monforte de Lemos, 12 de febrero 2024.- El Alcalde, P.D Decreto de fecha 21.06.2023.- La primera Teniente de 

Alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 0437 

 

Anuncio 

APROBACION PADRÓN PRECIOS PUBLICOS ESCUELAS MUSICA Y DANZA XANEIRO 2024 

Por Xunta de Gobierno Local del día 05.02.2024 se aprobó el padrón de los Precios Públicos Escuelas Música y 

Danza del mes de enero de 2024. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley general tributaria, 

se notifica colectivamente los recibos derivados de este padrón. 

De conformidad con la Ordenanza general de ingresos municipales de derecho público, se expondrán al público 

en un plazo de 20 días, contados a partir del primer día del período de pago en voluntaria de estos padrones, 

para que se puedan presentar las reclamaciones pertinentes. 

De acuerdo con el artículo 14.2 c) del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el 

Texto refundido de la ley de las haciendas locales, contra el acuerdo de aprobación de los padrones y de sus 

liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

final de la exposición pública de los padrones. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición 

que en su caso se formule, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que a tal 

efecto se establecen en la Ley 25/98 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley general tributaria, se fija cómo plazo de pago en 

período voluntario desde el 19.02.2024 hasta el 19.04.2024. 

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por la vía de 

apremio, y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de mora, y en su 

caso, las costas que se produzcan. 

Monforte de Lemos, 12 de febrero 2024.- El Alcalde, P.D Decreto de fecha 21.06.2023.- La primera Teniente de 

Alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 0438 

 

Anuncio 

APROBACION PADRÓN FISCAL TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL Y DEMÁS 

INSTALACIONES ANEXAS, XANEIRO 2024 Y ANUNCIO DE COBRO 

Por Xunta de Gobierno Local del día 05.02.2024 se aprobó el padrón de la Tasa por la utilización de la piscina 

municipal y demás instalaciones anexas correspondiente al mes de xaneiro 2024. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se 

notifican colectivamente los recibos derivados de este padrón. 
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De conformidad con la Ordenanza General de ingresos municipales de derecho público, se expondrá al público 

en un plazo de 20 días, contados a partir del primer día del período de pago en voluntaria de este padrón, para 

que se puedan presentar las reclamaciones pertinentes. 

De acuerdo con el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, contra el acuerdo de aprobación del padrón y de sus 

liquidaciones se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

final de la exposición pública del padrón. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposición que 

en su caso se formule, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que a tal 

efecto se establecen en la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley general tributaria, se fija cómo plazo de pago en 

período voluntario desde el 29.02.2024 hasta el 29.04.2024.  

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas por la vía de 

apremio, y se devengarán los correspondientes recargos del período ejecutivo, los intereses de mora, y en su 

caso, las costas que se produzcan 

Monforte de Lemos, 12 de febrero 2024.- El Alcalde, P.D Decreto de fecha 21.06.2023.- La primera Teniente de 

Alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 0439 

 

Anuncio 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

EXPEDIENTE DE REPARCELACIÓN ZONA C 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 279 del Decreto 143/2016 de 22 de septiembre por lo que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 2/2016 de 10 de febrero del Suelo de Galicia, se publica por el plazo de un 

mes, para general conocimiento la aprobación de la liquidación inicial relativa al Expediente de Reparcelación de 

la zona C, que se notifica individualmente, a los propietarios/as e interesados/as afectados.  

Monforte de Lemos, 15 de febrero 2024.- El Alcalde, P.D Decreto de fecha 21.06.2023.- La primera Teniente de 

Alcalde, Gloria María Prada Rodríguez. 

R. 0447 

 

PANTÓN 

Anuncio 

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRO DEL PADRÓN FISCAL DE La TASA 

POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA EN El HOGAR CORRESPONDIENTE Al MES DE DECEMBRO DE 

2023. 

La Xunta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde Decreto número 2023-0180, del 26.06.2023) y en virtud 

del acuerdo del 18.01.2024, aprobó el Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio de ayuda en el hogar 

correspondiente al mes de decembro de 2023, el cual se expone al público, para su notificación colectiva, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, durante el 

plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 

Boletín de la Provincia de Lugo y en el tablero de edictos del ayuntamiento. Durante este plazo, dicho Padrón 

estará a disposición de las personas interesadas en el ayuntamiento, a fin de que lo puedan examinar y formular 

cuantas observaciones, alegatos o reclamaciones tengan por conveniente. 

-Contra el acto de aprobación del Padrón y de las liquidaciones incorporadas a estos, los/las contribuyentes y, en 

general, las personas interesadas, podrán interponer los siguientes recursos: 

- Recurso de reposición, ante la Alcaldía de este ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día 

siguiente al de la finalización de la exposición pública del Padrón, que se entenderá rechazado si al 

transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de manera expresa. 

 Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo, con sede en Lugo, en el 

plazo de dos meses si la resolución del recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde 

que se produzca el acto presunto. 

 Podrá interponerse cualquier otro recurso que las personas interesadas les convenga. 
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ANUNCIO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por lo que se 

aprueba el Reglamento general de recaudación, se exponen al público el siguiente anuncio de cobro: 

 Tributos que se ponen al cobro: Tasa por la prestación del servicio de ayuda en el hogar correspondiente al 

mes de decembro de 2023. 

 Plazo de ingreso en período voluntario: del 01.02.2024 al 30.03.2024, ambos inclusive. Fecha de cargo en 

cuenta: 15.02.2024 

 Modalidad de ingreso: a través del servicio de recaudación del ayuntamiento. Con carácter general podrá 

usarse cómo forma de pago la domiciliación bancaria. 

 Lugar de ingreso: servicio de recaudación del ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, s/n. Pantón. 

 Días de ingreso: días hábiles, de lunes a viernes, de las 10 a las 14 horas. AYUNTAMIENTO DE PANTÓN 

(LUGO),  Plaza del Ayuntamiento, s/n – 27430 Pantón (Lugo). Telf.: 982 45 60 05 – Fax: 982 45 65 62 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se había satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 

de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre , general tributaria, 

lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 

caso, de las costas del procedimiento de presione. 

Pantón, 8 de febrero  de 2024.- El alcalde, José Luis Álvarez Blanco. 

R. 0441 

 

Anuncio 

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRO DEL PADRÓN FISCAL DE La TASA 

POR La PRESTACIÓN DE Los SERVICIOS DE RECOGIDA DE BASURA RURAL CORRESPONDIENTE Al SEGUNDO 

SEMESTRE DE 2023. 

La Xunta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde Decreto número 2023-0180, del 26.06.2023) y en virtud 

del acuerdo del 18.01.2024, aprobó el Padrón fiscal de la tasa por la prestación de los servicios de recogida de 

basura rural correspondiente al segundo semestre de 2023, lo cual se expone al público, para su notificación 

colectiva, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributaria, durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 

presente edicto en el Boletín de la Provincia de Lugo y en el tablero de edictos del ayuntamiento. Durante este 

plazo, dicho Padrón estará a disposición de las personas interesadas en el ayuntamiento, a fin de que lo puedan 

examinar y formular cuantas observaciones, alegatos o reclamaciones tengan por conveniente. 

Contra el acto de aprobación del Padrón y de las liquidaciones incorporadas a este, los/las contribuyentes y, en 

general, las personas interesadas, podrán interponer los siguientes recursos: 

- Recurso de reposición, ante la Alcaldía de este ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día 

siguiente al de la finalización de la exposición pública del Padrón, que se entenderá rechazado si al 

transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de manera expresa. 

 Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo, con sede en Lugo, en el 

plazo de dos meses si la resolución del recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde 

que si produzca el acto presunto. 

 Podrá interponerse cualquier otro recurso que las personas interesadas les convenga. 

ANUNCIO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por lo que se 

aprueba el Reglamento general de recaudación, se exponen al público el siguiente anuncio de cobro: 

 Tributos que se ponen al cobro: Tasa por la prestación de los servicios de recogida de basura rural 

correspondiente al segundo semestre de 2023. 

 Plazo de ingreso en período voluntario: del 01.02.2024 al 30.03.2024, ambos inclusive. Fecha de cargo en 

cuenta: 15.03.2024 

 Modalidad de ingreso: a través del servicio de recaudación del ayuntamiento. Con carácter general podrá 

usarse cómo forma de pago la domiciliación bancaria. 

 Lugar de ingreso: servicio de recaudación del ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, s/n. Pantón. 

 Días de ingreso: días hábiles, de lunes a viernes, de las 10 a las 14 horas. AYUNTAMIENTO DE PANTÓN 

(LUGO),  Plaza del Ayuntamiento, s/n – 27430 Pantón (Lugo). Telf.: 982 45 60 05 – Fax: 982 45 65 62 
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se había satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 

de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre , general tributaria, 

lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 

caso, de las costas del procedimiento de presione. 

Pantón, 8 de febrero  de 2024.- El alcalde, José Luis Álvarez Blanco. 

R. 0442 

 

Anuncio 

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRO DEL PADRÓN FISCAL DE La TASA 

POR La PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENTRADA DE VEHÍCULOS A través de ACERAS Y La RESERVA DE VÍA 

PÚBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE MERCADORIAS DE CUALESQUIER CLASE 

CORRESPONDIENTE A La ANUALIDAD 2023. 

La Xunta de Gobierno Local, por delegación del Alcalde Decreto número 2023-0180, del 26.06.2023) y en virtud 

de acuerdo del 18.01.2024, aprobó el Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio de entrada de 

vehículos a través de aceras y la reserva de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de 

cualquier clase correspondiente a la anualidad 2023, lo cual se expone al público, para su notificación colectiva, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 

durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 

edicto en el Boletín de la Provincia de Lugo y en el tablero de edictos del ayuntamiento. Durante este plazo, 

dicho Padrón estará a disposición de las personas interesadas en el ayuntamiento, a fin de que lo puedan 

examinar y formular cuantas observaciones, alegatos o reclamaciones tengan por conveniente. 

Contra el acto de aprobación del Padrón y de las liquidaciones incorporadas a estos, los/las contribuyentes y, en 

general, las personas interesadas, podrán interponer los siguientes recursos: 

- Recurso de reposición, ante la Alcaldía de este ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día 

siguiente al de la finalización de la exposición pública del Padrón, que se entenderá rechazado si al 

transcurrir un mes desde su presentación no se resuelve de manera expresa. 

 Recurso contencioso-administrativo, ante lo Juzgado del Contencioso-Administrativo, con sede en Lugo, en el 

plazo de dos meses si la resolución del recurso de reposición es expresa, y en el plazo de seis meses desde 

que se produzca el acto presunto. 

 Podrá interponerse cualquier otro recurso que las personas interesadas les convenga. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real decreto 939/2005, de 29 de julio, por lo que se 

aprueba el Reglamento general de recaudación, se exponen al público el siguiente anuncio de cobro: 

 Tributos que se ponen al cobro: Tasa por la prestación del servicio de entrada de vehículos a través de aceras 

y la reserva de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercadorías de cualquier clase 

correspondiente a la anualidad 2023. 

 Plazo de ingreso en período voluntario: del 01.02.2024 al 30.03.2024, ambos inclusive. Fecha de cargo en 

cuenta: 15.03.2024 

 Modalidad de ingreso: a través del servicio de recaudación del ayuntamiento. Con carácter general podrá 

usarse cómo forma de pago la domiciliación bancaria. 

 Lugar de ingreso: servicio de recaudación del ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, s/n. Pantón. 

 Días de ingreso: días hábiles, de lunes a viernes, de las 10:00 a las 14:00 horas. AYUNTAMIENTO DE PANTÓN 

(LUGO), Plaza del Ayuntamiento, s/n – 27430 Pantón (Lugo). Telf.: 982 45 60 05 – Fax: 982 45 65 62 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se había satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 

de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 

lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 

caso, de las costas del procedimiento de presione. 

Pantón, 8 de febrero  de 2024.- El alcalde, José Luis Álvarez Blanco. 

R. 0443 

 


